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0 Introducción 

El objetivo del presente documento es servir de guía para las personas/entidades/empresas que 

acceden a la parte privada (Mi área de trabajo) de la Web profesional del Departamento de 

Desarrollo Económico e Infraestructuras para realizar la solicitud telemática de la ayuda de 

Clúster. 
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Pinchando en el botón “Acceso al servicio electrónico” se accederá a la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

Mediante Certificado electrónico, se solicitará el pin de la tarjeta: 

 

 

 

Mediante Juego de barcos, se solicitará el nº de referencia, la contraseña y las coordenadas. 

 

A esta aplicación no se podrá acceder mediante usuario y contraseña. 

 

Pulsando el botón “Aceptar” se accederá a la Web Profesional. 
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1 Web Profesional - Mi área de trabajo 

La página principal de “Mi área de trabajo” muestra de forma destacada quién se ha autenticado 

y la posibilidad de acceder a todas las funciones que se ofrecen. 

 

 

Esta área de trabajo ofrece al ciudadano/entidad/empresa entre otros los siguientes apartados: 

 Datos personales. 

 Acceso a “Mis Gestiones”, para abarcar lo tramitado a la Administración. 

 Solicitudes no presentadas en la Administración. 

 Trabajos pendientes de presentar en la Administración. 

- Solicitudes. 

- Aportaciones. 

- Trabajos (que he pedido y que me piden). 

- Documentos por firmar. 
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Para realizar “una nueva solicitud” o gestionar “solicitudes no presentadas” en la 

Administración, se deberá de pinchar en “Solicitudes” dentro del apartado ”Solicitudes no 

presentadas en la Administración”. 

 

Para la gestión de las “solicitudes ya enviadas” a la Administración, se deberá acceder desde 

el apartado “Mis gestiones presentadas en la administración”, donde el ciudadano / 

entidad/ empresa podrá ver el estado de las mismas, así como recibir notificaciones y realizar 

otros trámites relacionados con un determinado expediente. 
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2 Solicitudes 

En este apartado van a reflejarse tanto las solicitudes que están preparándose (pendientes de 

presentar a la administración) como aquellas ya presentadas, pudiendo acceder tanto desde 

listados predeterminados como usando un buscador que permitirá búsquedas más concretas de 

solicitudes. También se podrá iniciar nuevas solicitudes, desde cero, a partir de otra solicitud 

previa o desde una solicitud que generamos como modelo. 

 

2.1 Solicitudes no presentadas en la administración 

En esta página se muestra el listado de solicitudes pendientes de presentar a la administración. 

Pulsando sobre el enlace de cada solicitud se accederá, en una página nueva, a la solicitud para 

poder continuar con su cumplimentación. 

 

En la cabecera del área principal de las solicitudes se muestran enlaces con las principales 

acciones a realizar relacionadas con las solicitudes, que son: 

 Actualizar 

 Nueva solicitud 

 Búsqueda de solicitudes no presentadas 

 Búsqueda de solicitudes enviadas 

 Ver solicitudes enviadas 

Además en la parte inferior del listado de solicitudes hay un botón de ‘Eliminar’, el cual permite 

eliminar las solicitudes no presentadas que se seleccionen. 
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2.2 Nueva Solicitud de la ayuda de Clúster 

Para iniciar una nueva solicitud de Clúster se pulsa el enlace “Nueva solicitud” de la cabecera. 

 

Seguidamente nos muestra un formulario donde debemos elegir el tipo de solicitud que vamos a 

realizar de entre todos los existentes. 

 

Una vez localizada el tipo de ayuda que se quiere solicitar, se inicia la solicitud pulsando el 

botón “Iniciar Nueva”. 

 



 

Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 

Guía de uso para la tramitación telemática – Ayuda Clústers  

 

 Página 9 de 47 

 

Los datos a rellenar de la solicitud se dividen en tres fases: 

 

 Fase 1: Rellenar datos 
o Datos de Solicitud 

 Datos Iniciales solicitud 
 Datos Titular 
 Ubicación de la entidad 
 Representante legal 
 Persona de contacto (opcional) 

 Declaración jurada o responsable 

 Autorizaciones 
 

o Documentación básica 
 Plan de Acción 
 Tarjeta de Identificación Fiscal 

 

o Documentación a Anexar 
 Aportación de Documentos 

 
o Documentación complementaria 

 Otros documentos 
 

o Datos Generales 
 Finalizar la cumplimentación de datos 

 

 Fase 2: Firmar 
o Firma 

 Datos generales 
 Firma de la solicitud 

 Fase 3: Enviar 
o Enviar 

 Envío de la solicitud 

 

Cada una de estas fases tiene diferentes pasos. 
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2.2.1 Fase1: Datos Solicitud 

1.1.1 Datos iniciales solicitud 

 

En esta pantalla se rellenan los datos que identifican al solicitante y la referencia para poder 

identificar fácilmente la solicitud.  Por defecto se cargan los datos de la persona u organismo 

que se ha conectado a la aplicación.  

La referencia es un dato para poder identificar la solicitud y puede tener cualquier valor 

elegido por el solicitante. 

En el caso de que el presentador de la solicitud  sea un representante/autorizado del 

solicitante, deberá de cumplimentar el apartado de Responsable de Firma. 

Una vez que se rellena los datos de este paso, se pulsa el botón Finalizar y se activan los 

siguientes pasos a realizar (subrayado verde). 

Una vez finalizado el paso aparecen los botones de Modificar y Cancelar para cambiar 

cualquier dato introducido. 
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Acciones  

 

: Guarda los datos introdudidos. 

: Guarda los datos y da por finalizado este paso.  

: Permite modificar los datos. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

 

 
1.1.2 Datos del titular 

 

 

En esta pantalla se rellenan los datos que identifican al titular de la solicitud.  

Por defecto se cargan los datos de la persona/organismo/entidad que se ha conectado a la 

aplicación con su tarjeta electrónica. 

 

Acciones  

 

: Guarda los datos introdudidos. 

: Guarda los datos y da por finalizado este paso.  

: Permite modificar los datos. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

: Borra el paso. 
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1.1.3 Ubicación de la entidad 

 

 

En esta pantalla se rellenan los datos relacionados con la ubicación del solicitante de la ayuda. 

Es importante utilizar las lupas para cumplimentar la información. 

Acciones  

 

: Guarda los datos introdudidos. 

: Guarda los datos y da por finalizado este paso.  

: Permite modificar los datos. 

: Borra los datos introducidos en el formulario. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

 
 

1.1.4 Representante legal 
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En esta pantalla se recogen los datos del representante legal de la solicitud de ayuda. 

Acciones  

 

: Guarda los datos introdudidos. 

: Guarda los datos y da por finalizado este paso.  

: Permite modificar los datos. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

 

 

1.1.5 Persona de contacto 

 

 

 

 

En esta pantalla se recogen los datos de la persona de contacto. Se consideran datos 

opcionales. Si no se rellenan, por defecto la persona de contacto será la introducida en la 

pantalla de “Representante legal”. 

 

Acciones  

 

: Guarda los datos introdudidos. 

: Guarda los datos y da por finalizado este paso.  

: Permite modificar los datos. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 
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1.1.6 Declaración jurada o responsable 

 

En esta pantalla se selecciona las declaraciones responsables del solicitante. 

Acciones  

 

: Guarda los datos introdudidos. 

: Guarda los datos y da por finalizado este paso.  

: Permite modificar los datos. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

: Borra el paso. 

 

 

1.1.7 Autorizaciones 

 

En esta pantalla se decide si se autoriza al Gobierno Vasco a solicitar a los órganos competentes 

en materia tributaria y de Seguridad Social la expedición de certificación acreditativa de estar al 

corriente del cumplimiento.  
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Acciones  

 

: Guarda los datos introdudidos. 

: Guarda los datos y da por finalizado este paso.  

: Permite modificar los datos. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

: Borra el paso. 

 

 

2.2.2 Fase1: Documentación básica 

1.2.1 Plan de acción 

 

 

En esta pantalla se recoge un fichero Excel que debe de contener el “Plan de acción”.  

Para ello se dispone una utilidad en la pantalla “Descargar modelo”, que permite descargar el 

modelo del documento a adjuntar.  

Esta utilidad descargará el fichero que contendrá el documento Excel: 

 PAC_2017_170330.xls (Plan de acción) 

 COOP_2017_170330.xls (Acciones en cooperación) 
 Manual_PAC_COOP_170407.pdf (Manual para rellenar el Excel) 

Este documento se deberá de rellenar, comprimirlo en un fichero .zip y aportarlo. 
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Acciones 

 

: Se abre una ventana para buscar el documento que se quiere adjuntar. 

: Elimina el documento adjuntado. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

 

 

1.2.2 Tarjeta de Identificación Fiscal 

 

Desde esta pantalla se aporta el documento escaneado de la tarjeta de identificación fiscal. 

 

Acciones 

 

: Se abre una ventana para buscar el documento que se quiere adjuntar. 

: Se elimina el documento adjuntado. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

 

 

2.2.3 Fase1: Documentación a anexar 

1.3.1 Aportación de documentos 
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En esta pantalla se recogen todos los documentos requeridos para la presentación de la 

solicitud. 

Se tiene que pinchar en los enlaces Adjuntar y se abrirá la ventana de aportar documentación. 

 

Una vez adjuntados todos los documentos necesarios, se pulsa el botón Finalizar Aportación. 

Acciones 

 

: Se abre una ventana para buscar el documento que se quiere adjuntar. 

: Finaliza  la aportación de todos los documentos necesarios. 

: Permite volver a adjuntar los documentos ya aportados. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 
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2.2.4 Fase1: Documentación complementaria 

1.4.1 Otros documentos 

 

En esta pantalla se pueden anexar cualquier otro documento que se considere necesario aportar 

para la obtención de la ayuda solicitada. 

 

Acciones 

 

: Se abre una ventana para buscar el documento que se quiere adjuntar. 

: Elimina el documento aportado seleccionado. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

 

Este paso no se finalizará hasta la ejecución del siguiente: 1.5.1 Finalizar la cumplimentación de 

los datos 
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2.2.5 Fase 2: Datos Generales 

1.5.1 Finalizar la cumplimentación de los datos 

 

En esta pantalla se confirma todos los datos introducidos hasta el momento para poder finalizar 

la solicitud.  

Acciones  

: Da por finalizado este paso.  

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

: Borra el paso. 

 

2.2.6 Fase2: Firmar 

2.1.1 Datos Generales 

 

En esta pantalla se recogen los datos necesarios para firmar la solicitud.  
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Es necesario introducir la dirección/es de correo electrónico y/o sms/es y el idioma en el que se 

desea recibir las posteriores notificaciones/comunicaciones telemáticas. 

Acciones  

: Añade la dirección de correo introducida para las posteriores  notificaciones/ 

comunicaciones telemáticas. 

: Añade el nº de telefono introducido para las posteriores  notificaciones/ 

comunicaciones telemáticas. 

: Guarda los datos introdudidos. 

: Guarda los datos y da por finalizado este paso.  

: Permite modificar los datos. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 

: Borra el paso. 

 
 

2.1.2 Firma de la solicitud 

 

En esta pantalla se genera la solicitud con todos los datos que se han rellenado en los diferentes 

pasos. 
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Acciones  

 

: Genera la solicitud con todos los datos aportados. 

: Abre la aplicación para poder firmar electrónicamente la solicitud. 

 

 

: Elimina la firma de la solicitud. 

: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 
 

 

 

2.2.7 Fase3: Enviar  

3.1.1 Envío de la solicitud 

 

 

En esta pantalla se envía la solicitud a la Administración para poder empezar el proceso de 

tramitación del expediente de la misma.  

Antes de enviarla, pinchando en el enlace Visualizar la Solicitud, se puede comprobar que la 

información introducida en la solicitud es correcta. 
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De esta forma nos aparece el documento con todos los datos introducidos:
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Acciones  

 

: Se envía la solicitud firmada electrónicamente a la Administración. 

Una vez enviada, se presenta la siguiente pantalla donde pulsando el enlace 

“Obtener justificante de registro” se puede obtener y posteriormente guardar el 

justificante de la misma. 
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: Muestra un borrador de la solicitud con los datos introducidos hasta el momento. 
 

2.3 Ver solicitudes enviadas 

 

 

En esta página se muestra el listado de solicitudes enviadas a la administración.  

La tabla es similar a la que se muestra con las solicitudes no presentadas, con la incorporación 

de la columna “Expediente”. 

 

 

 

Pulsando el nº de expediente en esta columna se accederá a “Mis Gestiones” de la “Sede 

Electrónica” del Gobierno Vasco para poder acceder a la información del mismo. 
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Esto se explica ampliamente en el apartado “Gestión de una solicitud enviada”. 

 

Pulsando el nº de “Referencia”, se puede acceder a toda la información de la solicitud antes de 

su envío. 

 

 

2.4 Actualizar 

 

 

Esta opción sirve para mostrar en pantalla los datos actualizados.  

Puede ser útil cuando el listado se haya cargado hace un tiempo y el estado de alguna de las 

solicitudes o algún dato haya cambiado.   

NOTA IMPORTANTE: 

Si se quiere recuperar el justificante de una solicitud ya enviada, se puede acceder desde el 

campo “Referencia” a la solicitud y pulsar sobre el paso “Enviar solicitud” donde aparece el 

enlace “Obtener justificante de registro”. 
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3 Gestión de una solicitud enviada (Acceso a “Mis Gestiones”) 

Para poder gestionar el expediente de una solicitud enviada hay dos formas para ello: 

1. Desde el listado de “Solicitudes Enviadas” 

2. Desde el menú “Mis gestiones presentadas en la administración”. 

 

“Solicitudes Enviadas” 

Una vez que la solicitud ha sido enviada aparecerá en el listado de solicitudes enviadas.  

Desde este listado se puede ir al detalle de su expediente para consultar su estado. 

 

Pinchando en el campo “Expediente” se accederá al expediente de la solicitud enviada, que se 

encuentra en la carpeta “Expedientes” dentro del apartado “Mis Gestiones” de la “Sede 

Electrónica” del Gobierno Vasco. 
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“Mis gestiones presentadas en la administración”. 

 

 

En este apartado, desde los enlaces siguientes, se podrá 

acceder al expediente generado que se encuentra en la 

carpeta “Expedientes” dentro del apartado “Mis Gestiones” 

de la “Sede Electrónica” del Gobierno Vasco: 

 

 

“>> Ver todas las gestiones”: se muestran todos los expedientes de la empresa/entidad 

asociada a la tarjeta de la persona usuaria. 

 

“>> Búsqueda avanzada”: se podrá buscar por un determinado criterio los expedientes de la 

empresa/entidad asociada a la tarjeta de la persona usuaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA IMPORTANTE 

 

 Si utiliza la tarjeta electrónica de la empresa solicitante de la ayuda, aparecerá una 

pantalla previa de acceso en la que el campo de “Responsable de la solicitud” 

contendrá los datos de la entidad/empresa.  

 

Pulsando el botón de “Acceder” se accederá a la carpeta “Expedientes” dentro del 

apartado “Mis Gestiones” de la “Sede Electrónica del Gobierno Vasco”, donde se 

mostraran todos los expedientes de esa empresa. 

 

 Si utiliza una tarjeta electrónica personal (como persona autorizada por la 

empresa/entidad  solicitante de la ayuda), aparecerá una pantalla previa de acceso, 

en la que en el campo de “Responsable de la solicitud” se podrá seleccionar dicha 

persona autorizada o la entidad/empresa.  

 

Si la persona está autorizada para más de una entidad/empresa, se deberá 

seleccionar en este campo la entidad/ empresa que se requiera. 

 

Pulsando el botón de “Acceder” se accederá a la carpeta “Expedientes” dentro del 

apartado “Mis Gestiones” de la “Sede Electrónica del Gobierno Vasco”, donde se 

mostrarán los expedientes de la entidad/empresa seleccionada. 
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En el campo “Responsable de la solicitud” se introducirá la entidad/empresa solicitante:  
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3.1 Recoger notificación 

Aviso de notificación:  

- Cada vez que se realice cualquier notificación (requerimiento de subsanación, resolución, 

… ) dentro de la tramitación del expediente de la ayuda, el solicitante recibirá un mail en 

el que se comunicará que se debe recoger dicha notificación. 

- La dirección de e-mail utilizada será la que el solicitante indicó al rellenar la solicitud de 

ayuda. 

- En caso de haber proporcionado un teléfono móvil para la notificación, se mandará un 

SMS comunicando al solicitante que debe recoger la notificación de la resolución. 

 

Lectura de la notificación:  

Accediendo a la url indicada en el email que da el aviso 

http://www.industria.ejgv.euskadi.eus/contenidos/recurso_tecnico/acceso_teletramitacion/es_d

ef/nb29WebProfesional.html?idioma=es&seccion=AF&servicio=I 

se accederá a la Web Profesional – Mi área de trabajo: 

 

 

 

Para acceder a las notificaciones se utiliza el apartado “Mis gestiones presentadas en la 

administración”, que se encuentra en la parte izquierda de la pantalla (en color morado): 
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“Mis gestiones presentadas en la administración”. 

 

 

En este apartado, desde el enlace siguiente, se podrá acceder 

a las notificaciones del expediente generado que se encuentra 

en la carpeta “Notificaciones” dentro del apartado “Mis 

Gestiones” de la “Sede Electrónica” del Gobierno Vasco: 

 

 

“>> Bandeja de notificaciones”: se muestran todos las notificaciones/comunicaciones 

efectuadas al solicitante desde la tramitación del expediente.  

 

Si utiliza la tarjeta electrónica de la empresa solicitante de la ayuda, utilizará este 

apartado. 

Aparecerá una pantalla previa de acceso a “Mis Gestiones” de la “Sede Electrónica” del Gobierno 

Vasco: 
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Pulsando el botón Acceder, se accederá a “Mis Gestiones” de la “Sede Electrónica” del Gobierno 

Vasco (Bandeja de notificaciones): 

 

 

 

 

“>> Búsqueda avanzada”: se podrá buscar por un determinado criterio las 

notificaciones/comunicaciones de los expedientes de la empresa/entidad asociada a la tarjeta de 

la persona usuaria. 

 

Si utiliza una tarjeta electrónica personal (como persona autorizada por la empresa 

solicitante), utilizará este apartado.  

 

En el apartado “Responsable de la solicitud” se buscará la entidad/empresa solicitante a la que 

está autorizada la tarjeta de la persona usuaria. 

 

Una vez que se accede a “Mis Gestiones” de la “Sede Electrónica” del Gobierno Vasco hay que 

buscar la bandeja de notificaciones: 
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De cualquiera de las dos maneras, se accederá a la Bandeja de Notificaciones: 

 

Para leer la notificación hay que acceder al acto que se notifica (Requerimiento de 

Subsanación): 
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Desde allí se puede ver la notificación: 

 

 

Una vez vista la notificación ya se tiene acceso a los documentos notificados: 

 



 

Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 

Guía de uso para la tramitación telemática – Ayuda Clústers  

 

 Página 34 de 47 

 

 

 

Una vez leídos los documentos, se abren los plazos correspondientes y se muestran los botones 

correspondientes para realizar los actos que se notifiquen. 

 

Por ejemplo: 

 Si se notifica un requerimiento de subsanación, se abre el plazo para aportar la 

documentación requerida y se muestra un botón para realizar dicha aportación.  

Ver apartado “3.2 Contestar requerimiento” 

 

 Si se notifica el documento de la resolución, se abre el plazo para poder aceptar el pago, 

justificar los gastos, y renunciar a la subvención concedida mostrando los botones para 

poder realizar las aportaciones correspondientes. 

Ver apartados “3.3 Aceptación el pago” y “3.4 Justificación de los gastos”. 
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3.2 Contestar requerimiento 

Una vez leída la notificación en la “Sede electrónica” del Gobierno Vasco, y visto que el acto que 

se notifica es un requerimiento de subsanación, para poder comenzar a aportar la 

documentación requerida, se deberá de pinchar el botón “Adjuntar documentos” dentro del 

apartado “Expedientes” – “Tramites abiertos”: 

 “En plazo de presentación de documentación” 

  “En tramitación” 

 

“En plazo de presentación de documentación” 

 

“En tramitación” 
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Pinchando el botón “Adjuntar documentos” se accede al siguiente formulario: 
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Este formulario, al igual que la solicitud, contiene las fases de “Rellenar datos”, “Firmar” y 

“Enviar”.  

 

A pesar de que aparezcan todos los documentos en verde se aportarán únicamente los que se 

hayan requerido, es decir, hay que tener claro que se está contestando a un requerimiento y por 

lo tanto sólo se deben adjuntar los documentos que se hayan solicitado. 

 

Una vez adjuntados los documentos necesarios se pinchará en el paso “Finalizar solicitud” y 

se finalizará, para poder continuar con la firma y el envío final. 

 

Estas aportaciones se irán actualizando en el apartado “Aportaciones”: 

 Aportaciones contestadas 

 Aportaciones no contestadas.   
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3.3 Aceptación del pago 

Accediendo a la url indicada en el email que da el aviso 

http://www.industria.ejgv.euskadi.eus/contenidos/recurso_tecnico/acceso_teletramitacion/es_d

ef/nb29WebProfesional.html?idioma=es&seccion=AF&servicio=I 

se accederá a la siguiente página (portal profesional del Departamento de Desarrollo Económico 

y Competitividad): 

 

 

Para acceder a los expedientes se utiliza el apartado Mis gestiones presentadas en la 

administración, que se encuentra en la parte izquierda de la pantalla: 

 

a) Si utiliza la tarjeta electrónica de la empresa solicitante de la ayuda, utilizará el apartado Ver 

todas las gestiones: 



 

Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 

Guía de uso para la tramitación telemática – Ayuda Clústers  

 

 Página 39 de 47 

 

 

b) Si utiliza una tarjeta electrónica personal (como persona autorizada por la empresa 

solicitante), utilizará el apartado Búsqueda avanzada. En el apartado Responsable de la 

solicitud se buscará la empresa solicitante a la que se está autorizado: 

 

 

De cualquiera de las dos maneras, se accederá a la Sede Electrónica del Gobierno Vasco 

donde hay que desplegar los expedientes que hay en tramitación: 
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En este momento se accede al expediente de la ayuda solicitada (desde el rectángulo en rojo): 

 

Desde el detalle del expediente se puede presentar la aceptación de pagos (recuadrado en 

rojo): 
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Al pulsar dicho botón aparecerá la siguiente pantalla desde la cual se podrá aceptar el pago: 

 

 

Una vez llegados a este apartado hay que cumplimentar las 3 fases que se especifican en el 

menú de la parte izquierda de la pantalla (Rellenar Datos, Firmar y Enviar). 
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3.4 Justificación de gastos 

Una vez que una empresa beneficiaria ha recibido el anticipo de la subvención resuelta se le 

abre el plazo de justificación de los gastos. 

Se accede a la Sede Electrónica de la misma manera indicada en el punto 3.3. Hay que llegar al 

detalle del expediente: 

 

Desde el detalle del expediente se puede presentar la justificación de los gastos desde el botón 

de Adjuntar documentos (recuadrado en rojo): 

 

Al pulsar dicho botón aparecerá la siguiente pantalla desde la cual se podrán justificar los 

gastos: 
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Una vez llegados a este apartado hay que cumplimentar las 3 fases que se especifican en el 

menú de la parte izquierda de la pantalla (Rellenar Datos, Firmar y Enviar). 
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4 Aportaciones 

Para la gestión de “aportaciones pendientes”, se deberá de pinchar en “Aportaciones” dentro 

del apartado ”Solicitudes no presentadas en la Administración”. 

 

En este apartado se muestran tanto las aportaciones que están preparándose (pendientes de 

presentar a la administración) como aquellas ya presentadas, pudiendo acceder desde el listado 

principal como desde un buscador que permitirá una búsqueda más concreta de las 

aportaciones. 

 

Las aportaciones se inician desde “Mis Gestiones” de la “SEDE ELECTRONICA” del Gobierno 

Vasco, contestando a un requerimiento o haciendo una aportación de documentación 

(Aceptación de pago, renuncia, alegación, justificación de gastos…) 

Desde este apartado de la Web del profesional se podrán continuar y consultar. 

 

4.1 Aportaciones no presentadas 

Desde el enlace “Búsqueda de aportaciones no presentadas” se muestra el listado de 

aportaciones pendientes de presentar a la administración. 

Pulsando sobre el campo referencia de cada aportación se accederá, en ventana nueva, a la 

aportación para poder continuar con su cumplimentación. 
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En la cabecera del área de las aportaciones se muestran enlaces con las principales acciones a 

realizar relacionadas con las aportaciones, que son: 

 Búsqueda de aportaciones no contestadas / contestadas 

 Ver aportaciones contestadas 

 

4.2 Búsqueda de aportaciones no contestadas / contestadas 

Dependiendo del tipo de aportación que se quiera buscar pulsaremos sobre una de estas dos 

opciones. Para buscar aportaciones que se hayan iniciado pero falten de completar y enviar se 

pulsa el enlace “Búsqueda de aportaciones no contestadas” de la cabecera. 

Si se quiere consultar alguna de las aportaciones ya enviadas utilizaremos el enlace “Búsqueda 

de aportaciones contestadas”. 

 

Seguidamente nos muestra una página con los criterios de búsqueda  

Para buscar aportaciones se pulsa el botón “Buscar” una vez completados los criterios deseados. 

 

Se podrán realizar búsquedas por los siguientes criterios de búsqueda: 

 Procedimiento: tipo de solicitud de la aportación que se quiere buscar 



 

Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 

Guía de uso para la tramitación telemática – Ayuda Clústers  

 

 Página 46 de 47 

 

 Responsable Solicitud: persona/empresa titular responsable de la solicitud de la 

aportación 

 Autorizado/a: persona autorizada en la solicitud de la aportación 

 Situación: Situación en la que se encuentra la aportación, que podrá ser: “Pdte. de 

completar”, “Pdte. de firma”, “Pdte. de enviar” o “Presentada” 

 Tipo de aportación: tipo de aportación, que podrá ser: "Aportación de documentos", 

"Presentación de alegación", "Presentación de subsanación", "Recurso de alzada", 

"Presentación de desistimiento", "Presentación de renuncia", "Aplazamiento de 

presentación de documentación", "Cambio de datos de notificación", "Cambio de datos de 

aviso", "Recurso extraordinario de revisión" o "Recurso potestativo" 

 Referencia: referencia de la aportación 

 Nº expediente: número de expediente de la aportación (coincide con el expediente de 

la solicitud inicial) 

 Fecha Inicio Aportación: fecha en la que se inició la aportación 

 Fecha Envío a la Administración: fecha en la que fue presentada la aportación 

 Ubicación (provincia, municipio, localidad y calle): ubicación de la instalación 

 

Y muestra una lista de aportaciones desde la que se podrá continuar con su cumplimentación 

haciendo clic en el enlace de la “Referencia” de la aportación en cuestión. 
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4.3 Ver aportaciones contestadas 

En esta página se muestra el listado de aportaciones enviadas a la administración, de la misma 

forma que se mostraban las “aportaciones pendientes de enviar”. 

 

 

Pulsando el enlace del expediente nos muestra el expediente en “Mis Gestiones” de la “SEDE 

ELECTRONICA” del Gobierno Vasco. 

 


